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Se eliminan los datos t (firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artirulo 21. t de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; A¡tlcu]os 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los lineamientos Generales en materia de Clasificación Y 
Oesdasificación de la lnformac.ión, asl como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia. Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quincuagésimo sexto. quincuagésimo séptimo y 

quincuagésimo octavo. por tratarse de un dato personal identificativo. 
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Se eliminan los datos t (firma) 2 (!NE) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Articulo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbtica del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obtigados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desdasificación de la Infonnae-ión. asi como. para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su quinc.uagésimo sexto, 
quincuagésimo séptimo y quincuag;:imo octavo. por tratarse de un dato personal identificativo. 
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Secretaría 
Ejecutiva 

CONTRATO-SESAJ-RM/011/2021 

TERCERA. - La asesoría y soporte técnico de sistemas. El servicio de consultoría, asistencia 
técnica y servicio será prestado en horario de 09:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, excluyendo 
días festivos. 

Para la solicitud de servicios, reporte de fallas y atención de estos, "LAS PARTES" convienen 
en establecer un procedimiento que permita controlar y dar seguimiento con oportunidad a las 
solicitudes y fallas reportadas, mismo que a continuación se establece: 

a) El medio de comunicación que se utilizará para efectuar solicitudes de servicio y reportar
fallas del SOFTWARE será por correo electrónico, anexando formato donde se describa
con precisión el objeto de la petición, dicho formato será entregado a "LA SECRETARÍA"
por "EL PRESTADOR" para su utilización. La cuenta de correo electrónico para recibir
solicitudes es: soporte@empress.com.mx y los teléfonos de la oficina para la atención
misma, son: (312) 312 6901, (312) 330 6901, (312) 330 6900. Las solicitudes serán
recibidas para su atención durante los horarios establecidos en el presente contrato,
asignándoseles un número de control para su seguimiento.

b) "LA SECRETARÍA" nombrará a la persona responsable de la administración de los
sistemas, quien será el conducto único para establecer la coordinación técnica necesaria
para la atención de las solicitudes, mismo que será notificado por escrito a "EL
PRESTADOR", indicando al mismo tiempo, las personas autorizadas que recibirán copia
de las comunicaciones que se establezcan en la atención de los servicios. El
administrador de sistemas que designe "LA SECRETARÍA", deberá tener un perfil
profesional técnico-administrativo con experiencia y conocimientos sobre implantación y
manejo de sistemas contables y administrativos para el sector público, basados en la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y en la Armonización Contable que ha
establecido el Consejo Nacional de la materia, así como contar con experiencia y
conocimientos sobre manejo de sistemas operativos, bases de datos y conectividad.

c) Las solicitudes de servicio de nuevos reportes, ajustes a los sistemas y fallas de los
mismos, deberán estar documentadas a través de ejemplos, formatos de salida, impresión
de pantallas con error y la información que se considere pertinente, a fin de precisar con
claridad el objeto de la solicitud o falla reportada.

d) El tiempo para dar respuesta a la solicitud o falla reportada, estará en función de la
naturaleza de la misma y de los elementos proporcionados en el reporte, evaluándose la
complejidad, impacto técnico y tiempo requerido para las tareas de análisis, diseño,
programación, pruebas e instalación del SOFTWARE. Es obligación de parte de "EL
PRESTADOR", destinar los recursos técnicos necesarios para agilizar la respuesta en el
menor tiempo posible.

e) Cuando por su naturaleza las solicitudes y fallas reportadas requieran para su solució
datos de prueba actualizados, "LA SECRETARÍA" proporcionará las bases de dato
necesarias para tal fin.

f) Según las características de la solución, "EL PRESTADOR" entregará una versión
actualizada del SOFTWARE ya sea en dispositivo magnético, a través de co
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